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Contamana, CIS de üiciernbre de 2022

VISTCIs

E[ Expediente N" 471X", de fecha 09 de Nqvier.nhre de 20?2, el lnforme N' 188-2022-MPU-GM-
6IDUR-§GDUüTClfMN5, de fecha 24 de Noviembre de ?üZ2,la Carta N" l"S7-?022-MPU-GtDUR-
SGDUOTC, de fecha CIL de Diciembre de 2A22, el lnf*rme Legal N' 238-2ü22-MPU-A-GM-OAL,
de fecha fiI" de Diciernbre de 7A27, la Carta &l' 524-2ü2?-MFU-A-GMI-OAL, de fecha 01 de
üiciembre de 2022; respecto al procedirniento de reversión del Lote de Terreno, del Distrito de
Contamana, P¡"ovincia de Ucayall, Región Loreto, y;

CCII\I§IDüfiANOÜ:

Que, el artículo l-94" de la Constit¡"¡ción Política del Ferú m*dificado p*r el artículo único de la
l-ey l'ü' 3ü305, *stablece que las muriicipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía
política, econórnica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, lo euai es concordante
con lo dispuesto en el artículo ll del Título Prefirninar de la Ley Orgánica de Muntcipalidades -
Ley Ne 27972 y, qüe dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
adrninistrativos y de administración csn sujecián aI ordenamientn jurídico";

Q.ue, coR nnediante Expediente N' 47Ll-, de fecha ü9 de l\loviembre de 2022, el Presidente del
§arri* Frogreso * Calle ñ*ynita Arnérica Barbaran, 5*ñor Carlos Magno Uribe Flores, solie ita ante
la Municipalidad Provincialde Ucayali-Contarfianá, Ia Reversión de los lotes en abandono, en el
cual adjunta copia de sesión extraordinaria de coordinació¡r de terrenos sin construir, de fecha
O6 de noviembre de 2ü22, copia de DNI de los marxdores;

Que, con eafia N' 187-2022-MPU-6¡DUR-5GDUOTC, de fecha üL de diciernbre de 2022, el sub
Gerente de Desarrollo t"!rbano Ordenamienta Territorial y Catastro, remite el lnforme N' lBB-
2ü2?-MPU-GIDUR-SGüUOT/FMN5, de fecha 24 de Slaviembre de 2022, del personal de Campo-
SGDUOT, respecto a la lnspeccién ücular de Terreno tjrhano para el trámite de reversión, en el
cual recomienda revertir el terreno a favor de la Municipalidad Provincial de Ucayali; por
encontrarse en estado d* ab*ndono aproximadar*e*t* por un periodo de 08 años, asimisrno se
ira ldentificado y trerifieado, que existen ü6 predios que se detallan a continuación:

Que, con Carta N" 5ZZ-2ü22-MPU-A-GM-üAL, de fecha 01 de Dieiernbre de 2022, y el lnforrne
N-egal N" 238-2ü22-MPU-A-GM-CIAl, la Oficlna de Asesoría Legal, en merito a los antecedentes y
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ESTE ñ¿ORTH

PREDICI N'OX 500737 91S8S4.6 14.5O ml
PREDIü N" Ü2 500743 s1.88&3S 1,0.50 ml
PRIDIü f*i'ü3 5CI0738 918883.5 25.5ü ml
PREDIO N" 04. 5ü0753 9188784 1"7.50 ml
PREDIÜ N'Ü5 5ü0746 3188754 L4.60 ml
FREDIO N- 06 500735 *188722 ?S.00 nrl
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fundamentos antes descritos, emite el inforrne legal a la solicitud del proeedimiento de
reversión del Lote de Terreno Urbano ubicado en el Barrio Nuevo Progreso - Catle "Reynita
América §arbaran a favor de la Municipalidad Pravinciaf de Ucayali * Contarnana, el rnismo que

declara procedentá dicha aprobación, por estar de acu*rdo a la normativa de la rnateria;

Que, el artícr¡lo 73* de la Ley Orgánica de il4unlcipalidades * Ley N" 27977, establece que, dentro
de las camBetencias y funciones espetíficas establecidas en la presente ley, el rol de las

municipalidades pravinciales ccmprende: incisa a) "planific*r integralrnente el desarnoilo local
y el ordenamientCI territorial, en el nivel de pravlncia. Las municipal¡dades provinciales son
respansables de promover e irnpulsar el proceso de planeamiento para el desarrallo iñtegral
correspondiente al ámbito de su provincia, recogiendo las priorldades propuestas en el proceso
de planeación de d*sarroll* local de carácter distrital" y el inciso d) "emitir las norrnas técnicas
generales, en rnateria de organizacién del espacia físico y uso del suelo así como sobre
protección y (onservacién del ambiente";

- Las rnunicipalidades, tornando *n euenta su eondiclón de municipalidad provincial o distrital,
asumen las competencia y ejercen las funciones específicas señaladas en el Capitulo ll del
presente título, con carácter exclusivc * eompartido, en las materlas siguientes:

1. Organización del espacio físico - Uso del suelo.
1.1. Zonificación.
1.2. Catastro urbano y rural.
1.3. Habilitación urbana.
l.4.Saneamiento físico legal de asentamientos humanos.
1.5. Acondicionamiento territorial.
1.6. Renovación urbana.
l.T.lnfraestrudura urbana o rural básica.

1.8.Viabilidad.
1.9. Patrimonio histórico, cultural y paisajismo.

Q.ue, el Artíeula 7" del Capitulo Il de la úrdenanza Municipal N" 0L5-2016-MPU, de fecha 25 de
Julio de 20i.6, Ordenanza Munieipai que Aprueba el Reglamento de Froceso de Reversi*n de
Lotes de Terrenos Adjudicados por la Municipalidad Provincial de Ucayali, son eausales de
reversión; numeral X "abandono del Predio";

Que, el artículo Lt" del Capítulo ill, de la ürdenan¿a Municipal N" 0].5-2015-MPU, de fecha 25
de Jullo de 2016, Ordenanza ltJlunicipal que Aprueba el Reglamento de Froceso de Reversión de
Lotes de Terrenos'Adjudicados p*r la Municipelidad Frevincial de Ueayali, estable que los
procedirnientos constan de tres {ü3} *tapas, sier¡do las siguientes:

a) ldentlficación situacional del predio a interuenir y [eventamiento de acta de verificación de
estado del predio, el cual se efectuará de §a siguiente manera:
Si *l predio se encontrara vacío *n tctal estadc de abandono, basta con una sola inspeccién
pára su reverslén, así rnismo no se censiderará notificaciún alguna;...{...}..

Direcsión: Jr. Amazonas 307-Contamana, Frovincia de L,lcayali-Regién Loreto
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b) El trámite de reversión se efectúa con el informe correspondiente que identifique las
causales alas que incurren los beneficiaros de los lotes de terreno, a partir de las acciones de
superv¡s¡ón, evaluación y segu¡miento permanente de los procesos de adjudicación de Iotes
efectuados por la Municipalidad Provincial de Ucayali em¡tirá las resoluciones de reversión
respectivas.

c) Las resoluciones de reversión de lotes serán publicadas en el portal web institucional y en el
diario de las publicaciones judiciales de la localidad, sin perjuicio que se puede utilizar otros
canales de publicidad.

Que, por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali *
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución Política del
Perú, concordante con el Artículo 20", lnciso 5) de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"
27972; y contando con los vistos de Gerencia Municipal; Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo
Urbano y la Oficina de Asesoría Legal.

&Ei3íCULü.PR|MERO"- REVSRTiR, el lote de terreno ubieads en el Earrio Nuevc Frogreso * Calle
"Reynita Amériea Barbaran", a favcr de [a Municipalidad Frovincial de Ucayali* Contarnana, y
adjudicar a los actuales posesionarios de hecho, debiendo Ia Sub Gerencia de Desarrollo l"Irbano,
Ordenamiento Territorial y Catastro, realizar las acciones consiguientes.

Affi{eHL0-§§GJ,!füO.- §ÉJAR 5lN EFECTo, cuaiquier otra flesolución de Alcaldía que se oponga
al presente acto resolutivo.

A§_Tíq!,¡"O. T_ERfEnQ.- ENCAR€AR, a la Sub Gerencia de Besarrollo Urbano, o;"denarniento
Territorial y Catastr*, el cumplimiento de la presente Resolución.

AñTiE!,tCI§UARTQ.- EfSCABGAR, a la sficina de Secretaría General y Archivo, la dift¡sión de Ia
presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas, para su conocirniento y fines de
pertinentes.

REGí§TRS§g, COMU NíQL¡§§E y ARCHIVESE.
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